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hace extensivo a los materiales y productos que, no producién­
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien­
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la pu­
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma!

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina­
lizado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga­
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri­
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

13031 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con­
ceden a la empresa «Pizarras Rozadais, S. A.» 
(NIF A-32007460), los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi­
nería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Roza- 
dais, S. A », con domicilio en Orense, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y 
visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener­
gía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1976, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decía» 
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1678, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí­
sicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el articulo ter­
cero del Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Rozadais, S. A », con domicilio social en 
Generalísimo, 30, El Barco de Valdeorras (Orense), los si­
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de las derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins­
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién­
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en­
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden- en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma):

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plaizo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De co'nformidad con lo dispuesto en la disposición final 
tercera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener dere­
cho ail disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, 
en el caso de que la Empresa «Pizarras Rozadais, S. A », se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres­
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustan­
cias minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/ 
1979, de 16 de marzo:, deberá llevar contabilidad separada de las 
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a) la Em­
presa «Pizarras Rozadais, S. A.», son de aplicación de modo 
exclusivo a las actividades de exploración, investigación, ex­
plotación y beneficio en el interior, de la concesión «Trevinca», 
número 4.280, con sus talleres de beneficio sito en Casayo Car- 
balleda de Valdeorras (Orense).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu 
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi 
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

13032 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se con­
ceden a la empresa «Pizarras Os Vales, S. A.» (PI­
VALSA), los beneñcios establecidos en la Ley 6/ 
1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Os Va­
les, S. A.» (PIVALSA), NIF A-32006421, con domicilio en Barco 
de Valdeorras (Orense), en el que solicita los beneficios pre­
venidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto el precep­
tivo- informe del Ministerio de Industria y Energía en relación 
con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1077, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De­
creto 890/1679, de 16 de marzo, sobre relación de materias pri­
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas 
prioritarias-. Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que 
se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley-, dispo­
sición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep­
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri­
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el artículo terce­
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Os-Vales, S. A.» (PIVALSA), con domicilio 
social en Barco de Valdeorras (Orense), los siguientes benefi­
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo de los derechos aarancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en­
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina­
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre­
visto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
tercera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Pizarras Os Vales. S. A.» (PIVALSA), 
se dedique a<l ejercicio de otras actividades no mineras o corres­
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias 
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, 
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las 
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Piza­
rras Os Vales. S. A.» (PIVALSA), son de aplicación de modo 
exclusivo a las actividades de exploración, investigación, ex­
plotación y beneficio en el interior, de la concesión Os Vales- 
Silleira, número 4.285, de su taller de elaboración en el paraje 
de Os Vales, y de la cantera «Valdacunca», número 80.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.
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Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1963), él Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.
limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

13033 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Industrias Vicor, S. A.», el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de discos de aluminio y la expor­
tación de tubos de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Industrias Vicor, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo para la importación de discos de aluminio y la expor­
tación de tubos de aluminio, autorizado por Orden de 16 de 
mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de Junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Industrias Vi- 
cor, S. A », con domicilio en avenida Tarragona, s/n., Vilafran- 
ca del Penedés (Barcelona), y NIF A-08102600.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13034 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se mo­
difica a la firma «Frosst Ibérica,' S. A.», el régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de carbidopa impura, desoxy y com- 
pound VII y la exportación de carbidopa purificada 
sulindac y clorhidrato de amilorida.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Frosst Ibérica, S. A.», soli­
citando modificación del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de carbidopa impura, de­
soxy y compoünd VII y la exportación de carbidopa purificada 
sulindac y clorhidrato de amilorida,. autorizado por Orden 
de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
marzo) y modificado por Orden de 4 octubre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Frosst Ibérica, S. A », con domicilio en la carrete­
ra Madrid-Barcelona, kilómetro 32, Alcalá de Henares (Madrid), 
y NIF A-28583912, en el sentido de que en el plazo para la trans­
formación y exportación en el sistema de devoluciones de dere­
chos arancelarios y únicamente para la declaración de impor­
tación número 280-3-068987 de la mercancía desoxy será de 
doce meses.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Esta­
do» de 4 de marzo), modificada por Orden de 4 de octubre de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» del 18), que ahora se modifica 
nuevamente.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13035 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Santonja, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de fibras textiles discontinuas acrllicas y de 
poliéster y la exportación de mantas, mantas-col­
chas y colchas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe­
diente promovido por la Empresa «Santonja, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

para la 'mportación de fibras textiles discontinuas acrllicas y 
de poliéster y la exportación de mantas, mantas-colchas y col­
chas, autorizado por Orden de 9 de marzo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril), prorrogado por Orden de 
30 de ¡unió de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 3o de octubre de 1984, a partir 
de 11 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Santonja, S. A.», con domicilio en 
Onteniente (Valencia), apartado de correos 10, y NIF Á.46007696.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio­
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene­
ficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espe­
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que. en cualquier caso, deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas 
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres­
pondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13036 ORDEN de 14 de marzo de 1984, por la que se 
autoriza a la firma «Editorial Labor, S. A.» el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa­
ra la importación de papel de impresión y escritu­
ra y cartón de edición y la exportación de libros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Editorial Labor, S. A.», so­
licitando el régimen de trófico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel de impresión y escritura y cartón 
de edición y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Editorial Labor, S. A.», con domi­
cilio en calle Calabria, 235-239, Barcelona-29, y NIF A-08-015752.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un con­

tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad 
offset no pigmentado, color blanco o coloreado, con un grama- 
je de 66 a 150 gramos por metro cuadrado, P. E. 48.01.80.

2. Papel de Impresión y escritura y cartón, de edición, es­
tucado por las dos caras, mate o brillante, exento de pasta 
mecánica, color blanco, y con un grama]e de 66 a 150 gramos 
por metro cuadrado, P. E. 46.07.59.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Libros editados en lenguas hispánicas y editados en paí­

ses de habla española o portuguesa, P. E. 49.01.00.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre­

sas en rotativas de pliegos.—Por cada 100 kilogramos de mer­
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex­
portado se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in­
teresado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente 
descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas.—Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con­
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán im­
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de 
las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 

rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas Impresas en 
bobinas-, el 20 por 100, en concepto de subproductos, adeudables 
por la P. E. 47.02.81.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Adua­
na de exportación, cuando hubiere declarado que los productos 
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo


